
Pauli

Buenas tardes

Por fa ten en cuenta el modelo que te envié hace unos minutos para proyectar este traslado. 

Quedo atenta

Ana María

De: Paula Ximena Cruz Rojas <pcruzr@mincultura.gov.co>

Enviado: lunes, 10 de noviembre de 2025 17:14

Para: Ana Maria Gonzalez Borrero <agonzalezb@mincultura.gov.co>

Asunto: Re: Retraso en pagos pendientes – Fundación Escuela Taller de Bogotá
 

Buenas tardes Ana

Te remito documento para tu revisión en el contenido y asimismo remitir a la escuela taller, 

Quedo atenta 

Cordialmente,

Paula

De: Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>

Enviado: Friday, November 7, 2025 4:43:22 PM

Para: Paula Ximena Cruz Rojas <pcruzr@mincultura.gov.co>; Wendy Alexandra Sepulveda Clavijo <wsepulveda@mincultura.gov.co>

Cc: Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>

Asunto: RV: Retraso en pagos pendientes – Fundación Escuela Taller de Bogotá
 

Estimada Paula

Favor remitir esta solicitud como PQRS a la Escuela Taller de Bogotá y hacer seguimiento de la respuesta.

Saludo.

Yeinner Andres Lopez Narvaez
Coordinador Grupo Escuelas Taller Colombia - Dirección
de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento. 
Teléfono: +(601)3424100 
Palacio Echeverry Calle 9 No. 8-31
Código postal: 111711 Bogotá D.C. - Colombia 
www.mincultura.gov.co

De: Grecia Manzilla <manzillarojas@gmail.com>

Enviado: viernes, 7 de noviembre de 2025 13:05

Para: Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>

Asunto: Retraso en pagos pendientes – Fundación Escuela Taller de Bogotá
 

Bogotá, D.C., 07 de Noviembre de 2025

Señor

Andrés López Narváez

Director – Escuelas Taller de Colombia

Asunto: Incumplimiento en el pago de honorarios y solicitud de acompañamiento.

Respetado señor López Narváez:

De manera respetuosa, pongo en su conocimiento la situación que atravieso con la Fundación Escuela Taller de Bogotá, relacionada con el incumplimiento en el pago de mis honorarios y obligaciones económicas derivados de mis servicios como Chef
 de Pastelería en el restaurante de dicha institución.

Me retiré de mis funciones el 1 de septiembre del año en curso, fecha para la cual ya existían cuentas de cobro pendientes. Durante esa misma semana, remití al correo institucional de la directora de la Fundación, la señora Claudia Bueno, las
 cuentas de cobro correspondientes. A la fecha, no he recibido el pago completo de las mismas.

Actualmente, se me adeuda un valor total de $951.422 COP, correspondiente a:

Propinas generadas durante mi periodo de trabajo.
Honorarios profesionales equivalentes a la primera semana de septiembre.
Alquiler de maquinaria, utilizada dentro del restaurante de la Fundación Escuela Taller de Bogotá, específicamente en la tienda Amasijos y Postres de la Escuela.

Sobre el punto del alquiler de maquinaria, es importante precisar que esta se entregó para uso exclusivo del restaurante, situación que fue informada y autorizada por el entonces administrador, el señor Juan David Gómez. Si bien no se
 suscribió un documento formal por la cercanía laboral, la utilización del equipo fue plenamente conocida y aceptada. Esta maquinaria sufrió desgaste durante su uso, por lo que requiere mantenimiento técnico que debo asumir. El pago por este concepto no ha
 sido efectuado, y se me ha indicado que podría realizarse “en el transcurso del año”, situación que me es inviable dado que dicho recurso se necesita de manera inmediata.

Las respuestas recibidas, tanto por correo electrónico como por mensajes de WhatsApp, se han limitado a expresiones como “no hay dinero”, “no nos han pagado algunos eventos” o “estamos a la espera de recursos”, razones que —con todo respeto—
 son ajenas a mis obligaciones y a la responsabilidad contractual que la entidad tiene conmigo.

Soy madre cabeza de hogar, actualmente sin un empleo estable, con obligaciones que no se detienen y para las cuales dependo de los pagos que la Fundación aún no ha realizado. Las demoras y la falta de soluciones concretas han generado una afectación
 directa a mi estabilidad económica y emocional, más aún cuando fui chef del restaurante y también aprendiz de la corte de este año, siempre comprometida con la entidad.

Por lo anterior, acudo a usted con el fin de solicitar su amable acompañamiento e intervención, para que desde la Dirección Nacional se pueda:

Revisar mi situación de manera prioritaria.
Gestionar o encauzar las acciones necesarias para que la Fundación Escuela Taller de Bogotá cumpla con el pago de las obligaciones adeudadas.
Garantizar que se establezca la consignación del valor pendiente.

Agradezco de antemano su atención y la orientación que pueda brindarme frente a esta situación que, a la fecha, permanece sin solución.

Cordialmente,

Grecia Manzilla Rojas

Chef de Pastelería

Tel. 316 4585817

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.
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